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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Gestionar el diseño de objetivos específicos de la unidad de información y/o distribución 
de ofertas de servicios turísticos que respondan a las demandas de los clientes potenciales 
y proveedores de servicios, siguiendo la planificación estratégica de la empresa o entidad. 

 

IC1.1 La planificación estratégica de la empresa o entidad en la que se ubica la unidad se analiza a 
través de la información disponible, identificando las necesidades y expectativas de los 
clientes y usuarios potenciales con el fin de gestionar su diseño. 

IC1.2 Los objetivos específicos de la empresa o entidad se proponen, teniendo en cuenta los 
recursos disponibles, demanda potencial y temporada turística según su emplazamiento, de 
forma que se cumpla la planificación estratégica de la empresa o entidad. 

IC1.3 Las opciones de actuación se identifican, teniendo en cuenta disponibilidad de recursos, 
periodos de temporadas de los destinos y características de la empresa o entidad, con el fin 
de lograr la consecución de los objetivos. 

IC1.4 El grado de cumplimiento de los objetivos y acciones específicas fijadas se formulan, 
cuantificándolos, de forma que se haga una evaluación del cumplimiento de los mismos 
conforme a la planificación estratégica de la empresa o entidad. 
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EC2 Gestionar la estructura organizativa de la unidad de información y/o distribución de ofertas 

turísticas, determinando los recursos para el logro de los objetivos comerciales 
establecidos en la empresa o entidad. 

 

IC2.1 El tipo de estructura organizativa de la unidad de información y/o distribución se propone, 
considerando la estacionalidad de la demanda y los recursos disponibles. 

IC2.2 Las funciones y tareas, relaciones internas de la unidad de información y/o distribución se 
definen, en función de la estructura organizativa y de los objetivos específicos determinados. 

IC2.3 La comunicación, información y comercialización de la oferta turística de la unidad de 
información y/o distribución se gestiona, organizándola como una acción rutinaria y vital con 
los agentes turísticos, sociales y culturales del entorno. 

IC2.4 Los recursos necesarios se organizan, adaptando las funciones y tareas que deben cubrirse a 
las variables estacionales o periódicas generadas por los hábitos viajeros. 

IC2.5 Los perfiles de los puestos de trabajo se plantean, desarrollando el proceso de selección de 
personal de información turística, a fin de identificar aquellos que cumplan con los criterios 
de la cultura corporativa de la empresa o entidad. 

 

EC3 Desarrollar operaciones de preparación del presupuesto económico de la unidad de 
información y/o distribución de ofertas turísticas para su integración en el presupuesto 
global de la empresa o entidad, a partir de datos históricos de ingresos, gastos y ventas 
generadas. 

 

IC3.1 Las previsiones económicas para el siguiente ejercicio se identifican en base a la planificación 
general de la empresa o entidad y los datos históricos. 

IC3.2 Los presupuestos por partidas de inversiones, de explotación y de tesorería se registran 
mediante el uso de aplicaciones informáticas específicas de forma que se facilite el trabajo y 
la identificación de posibles desviaciones. 

IC3.3 El presupuesto completo se presenta a la persona responsable para su integración en el 
presupuesto global de la empresa o entidad en la que se ubica la unidad, considerando las 
observaciones que éstos formulen para hacer las modificaciones necesarias. 

IC3.4 El grado de cumplimiento de los objetivos específicos formulados para la unidad de 
información y/o distribución turística se comprueba, detectando desviaciones e incidencias 
que puedan surgir. 

IC3.5 Los cálculos necesarios para corregir desviaciones respecto a los objetivos económicos se 
formulan, proponiendo las medidas según qué situación. 

IC3.6 Los informes del control presupuestario se elaboran a partir de datos históricos, gastos y 
ventas, entre otros, reportando a las personas responsables su resultado. 
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EC4 Coordinar al personal dependiente de la unidad de información y/o distribución, 
involucrándolo en los objetivos y motivándolo para que tenga una alta capacidad de 
respuesta a las necesidades de los clientes y desarrolle su profesionalidad. 

 

IC4.1 Los objetivos estratégicos y específicos de la unidad de información y/o distribución se 
explican al equipo humano dependiente, de forma que se involucre en los mismos y se 
integre en el grupo de trabajo correspondiente. 

IC4.2 Las responsabilidades y funciones para cada puesto de trabajo se transmiten de forma clara 
asegurando su comprensión, otorgando la autoridad necesaria para su cumplimiento. 

IC4.3 La integración en la unidad del personal dependiente se efectúa de forma activa, 
garantizando que en el futuro realice las tareas propias con eficacia y eficiencia. 

IC4.4 Los planes formativos se definen, colaborando con la persona responsable en función de las 
necesidades del personal, evaluando el grado de aprendizaje y su aplicación en la ejecución 
de la actividad profesional. 

IC4.5 Las dinámicas de motivación del personal se establecen, incrementando el grado de 
satisfacción, excelencia profesional, iniciativa, creatividad, trabajo en equipo y su papel de 
transmisión de imagen de marca del distribuidor turístico. 

IC4.6 Las reuniones con el personal dependiente se dirigen, consensuando acciones a seguir y 
modificando actitudes que no se correspondan con la cultura corporativa de la entidad. 

IC4.7 La productividad, rendimiento y consecución de objetivos del personal se potencia, siguiendo 
los criterios establecidos de reconocimiento el éxito de forma que se evalúen actitudes y 
actuaciones para mejorar las acciones futuras. 

 

EC5 Gestionar la cultura corporativa y el sistema de calidad adoptado en la unidad de 
información y distribución de la oferta turística, cumpliendo con los criterios establecidos 
para contribuir al logro de los objetivos de la empresa o entidad. 

 

IC5.1 Los estándares de calidad, procedimientos e instrucciones de trabajo se identifican en 
función de la cultura corporativa y el sistema de calidad adoptados por la empresa o entidad. 

IC5.2 La cultura de la calidad adoptada en la unidad de información y distribución de oferta 
turística se difunde entre el personal a su cargo, instruyéndole en el sistema y herramientas 
de calidad que la soporta y fomentando su participación en la mejora continua. 

IC5.3 Los procedimientos de recogida, análisis y resultados de la información sobre la calidad 
externa y las encuestas de satisfacción, o métodos equivalentes se almacenan en el sistema 
informático de la unidad, facilitando la obtención y análisis de la información facilitada por el 
cliente. 
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IC5.4 La medición de los indicadores y el control de la calidad interna se efectúa, analizando los 

datos disponibles e informando de su resultado a la persona responsable y a los posibles 
departamentos implicados. 

IC5.5 La evaluación periódica de la cultura corporativa y el sistema de calidad adoptado se efectúa, 
verificando la aplicación de los procedimientos e instrucciones establecidos, a través de 
métodos estandarizados, como fichas de ejecución, fichas de evaluación, entre otros. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Empleados en puntos de información turística 
Informadores en oficina de turismo 
Técnicos de información turística 
Promotores turísticos del entorno local 
 

Medios de producción 
Equipos y programas informáticos específicos. Internet. Terminales de telefonía fija y móvil. Redes 
telemáticas de distribución e intercambio de información y oferta turística. Mobiliario y equipo de oficina 
básico. Programas (entornos de usuario): bases de datos, procesadores de textos, hojas de cálculo, 
aplicaciones de gestión de correo electrónico, navegadores de Internet, Internet, Intranet, herramientas 
de seguridad en Internet. Canales de contacto con el cliente: telefonía, e-mail, sms, página Web, 
networking, e-commerce, website, chats, e-CRM, e-newletters, redes sociales, u otros canales digitales. 
 

Información utilizada o generada 
Plan estratégico de la empresa o entidad. Información sobre el ámbito territorial de actuación y el área 
de influencia de la unidad. Información sobre las demandas actuales y emergentes de los posibles clientes. 
Información sobre los recursos económicos, materiales y humanos de la unidad. Bases de datos sobre 
recursos humanos. Series históricas de información económica de la entidad. Plan de calidad de la 
empresa o entidad. Disposiciones legales y administrativas de obligado cumplimiento. Manual y normas 
internas de la empresa o entidad. Equipos EPI. Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. Normativa relativa a protección medioambiental y a la planificación de la actividad preventiva. 
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Normativa sobre prevención de riesgos laborales. Normas internas de trabajo (procedimientos, directrices 
y protocolos, métodos de trabajo, reglamento interno de trabajo, entre otros). 


